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Bogotá D.G., 10 de marzo de 2022 

Señor 
Wilfran Sanchez 

Móvil: 314 2605103 

�VIGILADO 
't¡¡¡jl/ SuperTransporte 

Bogotá, o.e. - Colombia 
Av. Carrera 15 # 100 - 69 Ole. 201 

PBX: (+57) 1 7058810 
www.yuma.com.co 
NIT: 900.373.092-2 
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Referencia: Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por 

su cuenta y riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias 

ambientales y demás permisos, adquiera los predios, construya, opere 
y mantenga el sector. Ruta del Sol - Sector 3. 

Asunto: Respuesta a su requerimiento del 17 de febrero de 2022 - R_33390. 

Respetado Señor Sanchez reciba un cordial saludo. 

Hemos recibido su requerimiento descrito en el asunto, en el cual manifiesta que el 17 de 
febrero de 2022 se quedó varado en un Tractocamión de placas WLQ448 entre El Dificil y 

Pueblo Nuevo, expresando que le fue negado el servicio de grúa hasta un parqueadero 
ubicado en El Dificil. 

Al respecto le informamos que una vez revisados nuestros registros e indagado con el 
personal que le brindó la asistencia en la vía, se identificó que el vehículo al cual hace 
referencia, fue atendido el pasado 17 de febrero por nuestro personal de carro taller a las 
10 :10h en el PR 74+200 de la Ruta 8002, diagnosticándole daños en el sistema eléctrico 
(Modulo de Control Electrónico o computadora), condición no reparable bajo la atención de 
primeros auxilios mecánicos, siendo necesario su traslado en grúa hacia el taller más 
cercano donde pudiera solucionar su percance, no obstante y dado que su vehículo se 
encontraba cargado, era necesario realizar el transbordo de la carga para la prestación de 
dicho servicio, que para este caso en particular, usted procedido a solucionar la avería 
presentada con la ayuda de mecánico particular y se deja señalizado su vehículo. 

Como soporte del servicio brindado a su vehículo se presenta el formato firmado por usted, 
donde además evalúa como EXCELENTE el servicio prestado por esta Concesionaria. 

CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Línea de atención y emergencias 

018000 945566 
Correo electrónico: atencion.usuarlo@yuma.com.co 

Cualquier petición, solicitud, sugerencia, que/a o reclamo con gusto 
ser� atendida a través de estos canales de atención al usuario 

O 
Oflclmi de Al:endón al Usuaria: PR 3 + 500 Ruta 4S17 utida 

Bosconla hacia Ve de Cié�. en los peajes de Puente Plato, 1..1 

Loma, El D1flcll yV,lencla de Jesús. 
Horario de atención: Lunes I viernes de 8 a.m a 6 p.m. s,b.K:105 
de 8 a.m. il 2 p.m. 

Ajii\ Oficln11 de Atención a! Usuario Móvil: Rl!tOlre los munlciplcis 

� del AJO del proyecto. 

� Bu?Ones -Satélites: Ut>lcados ffl las Administraciones 
� Munlci,o;iles de Ari¡¡;uanl, Nueva Gr¡nada, Plato y en las 

lnspttclonu de Policía de O!lriguaná, El paso, Bosconla, 
Mañan1oli1 y Caracol! 

Síganos en twitter: 

� @rutade/soltram3 



r 

VIGILADO 

SuperTransporte 

Bogotá, o.e. - Colombia 
Av. Carrera 15 # 100-69 Ole. 201 

PBX: (+57) 1 7058810 
www.yuma.com.co 
NIT: 900.373.092-2 

""'° 

YC-CRT-112269 

Página 2 de 2 

&j +• L 1 =: 1 

ECCflBIT! 

flEc::aD,I.POA.PARttDn 

QUI! P3t."0A l!L KRVOO 

�OILAA'TVICON 

tL 

CONCEPTO O\JE 

MEJOR OEFlNE EL 

_. .. 111.-.•u••z:,o->, ..,..."',....__ •-•...,...,._.,._..,,�,.,,...•.-.•...,..,........,. 
¡..._...,_. • .,_. .. _ ..,. e ••IA•--w..-. ......,_. • ....,._,r.,__._ __ 

.. .., • .,._......, - � w .. ft'� .. o..,,.,___ ...... "-- - ........... �...,... 
_,.,_ __ u�_._.� l!W•• �• -�....,..• r--..•�NIXI' •:io-� _.. 1a ..... 

..... _._...,_,.. ...... _..._ ��-,..,W'C:•t....,. � ... -�..s---�� 

--.  •�t �•.,. �- r�c...,.....-.-14 ,.,......._._ .., • ....,. ...,.. ..,..._.._. � � .,.._ 

� - - - ...,........  .a -.t •  ......  - --- ........  _ ......,  
�,,,,..,,.___.. ....,. c.,_, .,. c-.., • O,.- " J '<KI0  ....  4\1l 

0-=•-'-' 
• ......, ,ucxo  ....  

Bogotá o.e., 10 de marzo de 2022 

Es pertinente aclarar, que el traslado del automotor hasta el destino solicitado, no se prestó 

por las condiciones arriba expresadas, relacionadas con el estado en que fue encontrado 

su vehículo (Cargado). 

Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto y agradecemos 

haber contactado por este medio a la Oficina de Atención al Usuario de Yuma 

Concesionaria S.A. 

Atentamente, 

SISTEMA DE ATENCION AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 

Elaboró: EMI 

Revisó: HCV 

CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Linea de atención y emergencias 

018000 945566 
Correo electrónico: atencion.usuario@yuma.com.co 

Cu;atquler petldón, solicltud, sugerel'IC!a, queja o redamo con gusto 
ser.i ¡tendida a través de estos eeeetes de atención al usuario 

O 
Oficina de Atencl6n •I Usunlo: PR 3 + 500 Ruta 4517 nllda 

llosconLI !YciaYe de Oénap, en los pujei de P11ente PLlto, ta 

lD-, [I Diflc:il y Yilerteif de Jeslh. 

Horiirlo de 11enclón: Lunn 1 � � l 1.m 1 6 p.m. Mbados 

de81.m.12p.m. 

tJiilll:t. Oficina de Atenc:i6n al Usuario Móvil: R«or� los municipio$ 
� delAIOdelp�"º· 

� 8u1on1S S-Mélitts: Ubleados n las Admtnistr.1d11nes 
� Munlcipales de Arlcuanf, NulYil Grii�da, Plato y en \u 

lnspe«lonei de Pollda de O,lri¡uaM, El SWo, Bosconla, 

Marian1ola 'f Caracol/ 

Síganos en twitter: 

"!JI @rutade/soltram3 


